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DE M PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se h ande mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo onducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 deabrilde 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.— En esta capital, llevado á domicilio, tu rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; li el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe (leí tiempo del 
aliono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que riitnané de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
Xli A l ífkfl 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 
N I S T R O S * 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. • 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El día 15 de abril prójimo, á las dos 
y media de la tarde, tendrá efecto ante 
la Comisión de Hacienda de la escelen -
tísima Junta auxiliar de Cárceles, y en 
la sala de sesioaes do este Gobierno de 
provincia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de es
ta capital, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

Madrid 12 do marzo de 1867. 
El Gobernador, 

Garlos M a r f o r i . 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta 
saca á pública subasta el suministro de ra
ciones de pan para los presos pobres de las 
cárceles de esta corle y detenidos en los va-

' rios depósitos que estén á cargo de la misma. 

i.* La contrata empezará á regir el 
día 1,° de mayo del presente y terminará 
en 50 de abril de 1868. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que estén á cargo de 
esta Junta, según el pedido que se le 
baga por la persona destinada al efecto: 
se calculan por término medio de 9U0 á 
1000 plazas diarias, sin perjuicio del 
mayor número que sea necesario para 
los refeiidos depósitos en circunstancias 
estraordinarias. 

5 . a La ración de cada preso ba de 
ser de libra y media do pan de trigo, de 
buena clase, en forma baja ó abollada 
común, bien cocido y sazonado y de la 
primera bornada del dia en que se dis-

¡ tribuya; advirtiendo que será desechada 
toda proposición que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad al 
que la Junta pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será una ración de 
las que actualmente se suministran á los 
presos. 

4.* El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y cuya ela
boración ha de ser en todo igual se en
tregará diariamente en los estableci
mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer. 

5 . a Ei Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal do turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre qtíb lo 
tengan por conveniente; en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta y en.el 
caso que fuere mala su clase ó se hallare 
incomplelox previo reconocimiento de pe
ritos nombrados por ambas partes y de 
un tercero si no hubiese avenencia, que 
lo será por el Excmo. seflor Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se le car
gue en cuenla al contratista el importe 
del pan que se compre é imponerle la mul
ta correspondiente según la condición si
guiente. 

6 / Por la mala calidad del pan, fal
ta de peso en las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa de500rs. por la primera vez; 1000 
por la segunda, y 1500 por la tercera y 
última, pues de verificarse esta, podrá 
la Junta deliberar si ha lugar á la res
cisión del contrato. 

7.° El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de 
pago que ha de exhibir para presentarse 
como licitador á la subasta. 

8.* K! importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualida
des vencidas, en virtud del correspon
diente libramiento que se le espedirá, 
previa liquidación que ha de formarse 
del número de raciones suministradas, á 
cuyo fin presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado, visa
da por el seflor Contador de la Junta. 

9 . a Si por no satisfacerse oportuna

mente los devengos quedase en descu
bierto oí abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista & 
solicitar la rescisión del contrato; mas 
si, por el contrario, las faltas cometidas 
por este, de que hablan las condiciones 
5 . ' y 0 . a , obligasen á la Junta á verifi
carlo, perderá la fianza deque queda he
cha mención por no cumplir con la obli
gación contraida, subastándose deuuevo 
en quiebra, quedando responsable el 
contratista al abono de los perjuicios, se
gún determiuan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 reales vellón en 
metálico. 

11. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirando* 
lo los interesados luego que se haya ve
rificado el acto del remate, á escepcion 
del que corresponda a aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garantía del snministro de que habla la 
condición 7 . a . 

12. La» proposiciones se harán en 
pliego cerrado y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de an
ticipación al acto del remate, no pu-
diendo "admitirse mas ni retirarse las en
tregadas después de empezado el acto. 
Para estender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y mujeres de esta corte 
y demás depósitos de detenidos que se 
hallan á cargo de la Excma. Junta a u 
x i l i a r de la misma, según la maestra que 
acompaño, y bajo las condiciones es
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
milésimas de escudo cada ración. 

Y para assgurar esta proposición pre
sento la carta de pago que acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 10.» 

(Fecha y firma del proponente.) 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas I 
condicionales óesclusivas, será declara- ' 

da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

13. La subastase verificará el dia 15 
del próximo mes de abril, á las dos y 
media de la tarde, en la Sala de rema
tes del Gobierno de provincia, ante la 
Comisión do Hacienda de la Junta, em
pezando por la lectura del presente plie
go y seguidamente á la de los que ten
gan las proposiciones presentadas; si hu
biere dos ó mas iguales se abrirá licita
ción por espaciode 15 minutos, solamen
te entre los autores de ellas. Declarado 
.por el seflor Presidente cuál sea mejor 
postor, retirarán los demás sus depósi
tos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposicioo alguna sobre me
jora deprecio, por ventajosa que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto has-
la que obtenga la aprobación superior. 
. 1 5 . Finalmente, será de cuenta del 

contratista el importo de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 11 de marzo de 1867,— El Se
cretario, Alejo Iloce9 y Val.—Aproba
do.—Carlos Marfori. 

i Sección do Fomento. 
Don Carlos Marfori. Gobernador de la 

provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Francisco Bar

rio, veoino de Hieodelaencina, ha pre
sentado en este Gobierno do provincia el 
dia 25 de febrero una solicitud pidiendo 
la propiedad de dos pertenencias de una 
mina de plata arcenicál, que tendrá po 
nombre La Emilia, sita en el punto Ha 
mado Cerro de la Plata, término munici 
pal de Bustarvicjo, distrito municipa-
del mismj. 

El terreno registrado linda al Este 
con el camino de Canencia, al Oeste con 
el Vallejo del Cerro de la Plata, al Norte 
con las peflas de las Grajas, y al Sur con 
el Vallejo del Cuchillar. 

Designa las dos pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por puuto de partida una 
excavación hecha en el Cerro de la Plata 
á distancia de 107 metros, Sur Oeste del 
escabon antiguo. Desde este punto se 
medirán 500 metros al Sur; 300 al Norte; 
100 al E«l", y 100 al Oeste, formando 
el rectángulo de las dos pertenencias 
solicitadas. 

Y habienJo admitido por mi decreto de 
2o de febrero la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic. 
tos en el Boletín Oficial de la proviooia 
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en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Bustarviejo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 25 de 
la ley Je minas de 6 do. julio de 1859. 
con el fin de que los que se crean con 
derecho, presenten sus oposiciones .a mi 
Autoridad dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 11 de marzo de 1867. 
FA Gobernador, 

Carlos M s r f o r i . 
p T • — — w q — — — ^ M ^ — — — 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE H U'.IIIND \ PÚBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Circular.—20 por 400 do propios. 
El 31' del actual espira el tercer tri

mestre del año económico de 1800- 1(SG7, 
y ese mismo dia deLcn formar todos los 
Ayuntamientos la certificación de loque 
en dicho trimestre han producido sus 
propios, y remitirla á esta Administra
ción ; en términos de que el dia C de 
abril, no solo se hayan recibido dichas 
certificaciones, sino que igualmente 
quede verificado eí ingreso en Tesorería 
del 20 por 100 de esos productos; en la 
inteligencia de que el dia 7 se espedirán 
plantones contra los Alcaldes que no 
hayan remitido la certificación, y comi
siones de apremio contra los que no ha
yan verificado el ipgrcso. 

Esta Administración, á fin de evitar 
á los Municipios toda clase de perjuicios, 
recuerda á los señores Alcaldes que, aun 
cuando el pueblo que administren carez
ca de propios, deben dar la certificación, 
espresándolo asi, y que en idéntico caso 
se hallan los que, poseyendo propios, 
no hayan obtenido produotos de ellos en 
el mencionado término. 

La Administración espera que todos 
los señores Alcaldes de esta provincia sé 
apresurarán á llenar, en el período fija
do, el servicio de que se trata, teniendo 
en cuenta que el abono de las dietas que 
hayan de satisfacer los morosos será de 
su propio peculio y no de los bienes mu
nicipales, se^un está prevenido. 

Madrid 13 de marzo de 18G7.—-El 
Administrador, José Kivero. 

.oiafl«> 1» drt tUiU{\i^££j> y el BÜsft taii&q | 

Ignorándose el domicilio de don Gas
par 'Esteban Sánchez, Oficial primero 
Interventor que fué de la Administración 
de Hacienda púhlica de la provincia de 
Soria, se le pita por el presente, para que 
en el término de tres dias comparezca 
en esta Administración y su negociado 
de alcances á enterarse de un asunto 
que le interesa; en la inteligencia que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 

,,quc haya lugar.—.Madrid 13 de marzo 
de 1867.—El Administrador, José lü -
<vero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de octubre último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por la provincia de Madrid, con espresion de su importecausantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

CENTRO DE ESTADO. 

Número 
de salida de las 

facturas. 

Su importe. Causantes 

Eses. mils. ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE CONSUMOS DE 
MADRID. , 

A los diez dias, después de publicado 
este anuncio en la Caceta del Gobierno, 
á las doce eu punto de la mañana, se ce
lebrará en esta corle en la Administra
ción Especial de Consumos, sita en 
los Dock, el remate en pública subasta 
para la construcción de Cuatro casetas de 
madera con destino á la liuea de circun
valación de esta corle, para albergue de 
los Carabineros veteranos, destinados 
al servicio del ramo de Consumos. 

El pliego-de condiciones y modelo de 
proposición, se hallan de manifiesto en 
esta Administración dé Consumos. 

Madrid 12 de maízo .¡o 1SC7. 
t. TT 

115.545 473,352 D. Francisco Blasco D. Pedro Antonio Gqnzalez.. . . 5 octubre de 1866. 
115.599 2046,665 D. Agustín Bocalan D. Donato Ruiz 12 

CENTRO DE GUERRA. 

115.600 3044,147 D. Manuel Obregonr D. Carlos Obregon. . . . . . 12 

113.743 561,428 D..Florencio Iguales El mismo acreedor 26 

CENTRO DE GOBERNACIÓN. 

41.958 55 D. Carmelo Gilabert D. Faustino García Rojas. . . . 19 

CENTRO DE FOMENTO. 

48.585 474,5o6 D. Francisco Marañado. . . . D. Manuel Figuocoa 12 

Madrid 20 de enero Je 1867.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—Y.° B.°—P. S., lleredia. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s 4 o M a d r i d . — M e s d e d i c i e m b r e d e 1 8 6 6 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun
tos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Dias. 

i 
6 

20 
27 
2y 
51 

5 
7 

10 
13 
15 
18 
21 
25 
27 
28 
30 

Pueblos 
donde se han 

liedlo las- com
pras. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Compra de cebada. 

D. Raimundo Soto 
Rufino Pérez. . 
Diego Batres. . 
Rafael VLjla. . 
Saturno Ocaiia. 
Rufino Pérez. . 
M a r i a n o Ocaúa. 

Compra de paja. 

Marcelo Aguado. . 
Miguel del Campo. 
Celestino Garcia. . 
Antero Montero. . 
Manuel Baena. 
Isidoro Navacerrada. 
Facundo Navacerrada 
Andrés Benito. 
Felipe Navacerrada. 
Anlcro Montero. . 
Clemente Martin. • 

Número de Cada una. Reducción Importe. 

fauegas. 
Su peso Su valor. 

fauegas. cuartillos. 
Su peso 

— quintales kilo hecto» Escudos. Milésimas 
Kilógrs. Escudos. métricos. gramos ¿ramos. 

90 » 31,400 2,42o 28 26 » 218 250 
305 » 51.500 2,450 96 .07 5 747 250 
912 » 51,600 2,450 288 19 2 2254 400 
765 » 51,700 2,450 241 87 1 1869 350 
502 24 52 2,450 u 80 » 741 125 
481 » 51,600 . 2,450 151 .99 6 1178 450 
757 » 51,700 2,450 239 96 9 1854 650 

'51)10 24 » » fflñ 16 5 8845 475 

» » 2,868 639 » » 1890 012 
» » 2,868 442 » » 1267 656 
» » 2,764 510 » » 1409 640 
» » » 2,764 606 » » 1674 984 

» » 2,868 549 » » 1574 532 
» » » 2,764 606 » » £74 984 
» » » 2 868 575 » » 1649 100 
» 2,868 511 » » 14Ü5 548 
» » 2.76'. 800 » » 2211 200 

' » »> » 2,868 454 » » 1244 712 
» » n 2.868 570 • >< » 1634 760 
» » 1 » » 8269 » » 17.697 128 

^adrid 51 de diciembre de 1866.—El Admiuistrador, José 
Ramón Sostres. 

Pérez Laffora.—V.° B.°— El Comisario de Guerra Inspector, 



TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaría general.—Negociado 2.°—Emplaza
miento. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del Excmo Sr. Ministro Gefe de la Sec
ción primera de esto Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á don 
José San Pedro, Tesorero Guarda-al ma
cen interino que fué de la fabrica de Ta
bacos de esta corle, en el ano de i 824 ; 
ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de treinta 
dias, que empezarán acontarse á los diez 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten eu esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de efeolos y cau
dales de la referida fábrica correspon
diente al indicado aüo, en la inteligencia 
que de no verificarlo» les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 9 de marzo de i 867.—Ignacio 
Suarez lucían. 

mención en la relación firmada de los 
mismos que han de unir á ella para que 
la Junta remita á este Rectorado, con 
su propuesta, dichas solicitudes y rela
ción de méritos luego que concluyan 
los ejercicios para las escuelas que de
ben proveerse por oposición, y trascur
rido un mes desde que el Boletín Oficial 
inserte este anuncio en cuanto á las de 
concurso estraordinario. 

Los que soliciten algunas de las es 
cuelas de este edicto, que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior, 
úoicamente podrín optará ellas en el 
caso de que á la fecha en que pre
senten sus solicitudes á la respectiva 
Juuta provincial continúen vacantes y 
no se haya remitido al Rectorado la 
propuesta para su provisión. 

Madrid i.° de marzo de 1867.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras, por con 
curso estraordinario ú oposición. 

Conforme á la Real orden do 10 de 
agosto de 1858, han de. promoverse por 
concurso estraordinario en los maestros 
y maestras comprendidos en el artículo 
7.° déla misma, y á falta de estos por 
oposición, las escuelas vacantes en los 
pueblos siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciadad-Real. 

La escuela de Brazatortas, dotada 
con el sueldo anual de 550 escudos. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de San Clemente, dolada 
con el sueldo anual de 440 escudos. 

La de Palomares del Campo, con el 
de 350. 

ESCUELAS DE NlflAS. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Guadalix, dotada con 
el sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Directora de la Normal 
de Maestras de Segovia, dotada con el 
sueldo anual de 600 escudos, con mas 
120 escudos para casa-habitacion. 

La escuela de Agudamente, dotada 
con el sueldo anual de 220. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Torralba, dotada con 
el sueldo anual de 220 escudos. 

Las oposiciones á las escuelas va
cantes en la provincia de Ciudad-Real, 
sec elebrarán en junio y diciembre; las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo, en 
enero y julio; las de Madrid, en ma^o 
y noviembre, y las de Segovia, en mar
zo y setiembre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita" y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las 
instancias, escritas de su puño, que 
han de presentar ó remitir á la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva 
provincia, los documentos justificativos 
de los méritos y servicios de que hagan 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En la villade Madrid, á 16 de febre
ro de 1867. El sefior don Ricardo En
cina, Juez de Paz del distrito de Pala
cio, que desempeña interinamente el 
de primera instancia del mismo. 

Visto esté incidente promovido por 
Pedro Otero en el juicio voluntario de 
testamentaria de José Jaquete: 

Resultando que el mencionado Otero, 
en nombre de su esposa Manuela Jaque-
te, solicitó en 11 de octubre próximo 
pasado por medio de escrito se la admi
tiese oportuna información á lin deacre-
ditar su estado de pobreza con el objeto 
de disfrutar del beneficio que la ley dis
pensa á los de su clase, y seguir los pro
cedimientos en el juicio indicado de tes
tamentaría, formándose al efecto de este 
incidente la oportuna pieza separada: 

Resultando que de dicha pretensión 
y teniéndose por prevenido el juicio de 
testamentaria de José García Jaquete 
se dio conocimiento á Rafaela Pérez, al 
Promotor fiscal y al representante de la 
Hacienda pública: 

Resultando que por providencia del 
30 de octubre último y á instancia del 
actor se le acusó la rebeldía y se decla
ró evacuado el traslado conferido á 
Rafaela Pérez entendiéndose las dili
gencias sucesivas en los estrados del 
Juzgado, y que evacuado este se recibió 
el incidenteá prueba por término de doce 
dias comunes á las partes. 

Resultando qae dentro de dicho tér
mino los testigos examinados á instan
cia de Pedro Otero, han declarado una 
nimes y conformes que este es pobre, 
contando solo pira su subsistencia con 
el jornal ds 6 á 8 reales diarios que ga
na como mozo de cuerda: 

Resultando según oficio de la Admi
nistración de Hacienda, que el mencio
nado Otero no figura en el reparto de la 
contribución territorial ni en el padrón 
dé la de subsidio como contribuyente: 

Resultando asimismo, que del oficio 
dirigido á este juzgado por el Inspector 
de vigilada del distrito del Centro que 
el referido Otero no tiene criado ni sir
viente alguno, paga 6 reales de alqui
ler de habitación y sus medios de sub
sistencia son los que se proporciona 
como mozo de cuerda y su esposa con 
huéspedes para dormir, que por el po
co fruto que de esta industria saca debe 
algunos meses de alquileres: 

Considerando que por todo lo espre
sado queda probado que el referido Pe

dro Otero se halla comprendido en el 
i artículo 182 de la ley de Enjuiciamien

to civil: 
j Visto dicho artículo,-el 184 y los de-

mas concernientes al caso de la men-
! cionada ley: 
¡ Fallo que debo declarar y declaro 

pobre en sentido legal á Pedro Otero, 
y por lo tanto con derecho á disfrutar 
de los beneficios que á los de su clase 
señalan el artículo 181 de la citada ley, 
mandando en su virtud se le defienda en 

1 el papel correspondiente, sin perjuicio 
del oportuno reintegro en su caso ydia 
si mejorase de fortuna. 

Así por esta mi sentencia que se no
tificará en los estrados del Juzgado y 
publicará en la forma prevenida en los 

.artículos 1183 y 1190 del ya citado 
Código, por ia rebeldía de Rafaela Pérez, 

¡ lo proveo, mando y firmo.—Ricardo 
Encina.—Publicada en el mismo dia. 
Benito Cepeda.—Es copia de su origi
nal á que h e remito en un todo, y dé 
que doy fe.—Benito Cepeda.—V.° B.° 
—Encina. 

; Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Por providencia del señor don Fran
cisco Sapiña y Rico, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de es
ta corte, ha sido declarado en concurso 
necesario de acreedores don Manuel 
Cantarero y Pérez, del comercio de pla
tería en la misma: en su consecuencia 
se cita y llama á dichos acreedores, á 
fin de que dentro de veinte dias, conta
dos desde la publicación de eáfe edic 
to, se presenten en dicho Juzgado y es
cribanía de don Basilio Montoya, con 
los títulos justificativos de sus créditos; 
pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de febrero de 1867.— 
Basilio Montoya. 

En virtud del presente, se hace saber 
á don Basilio Cebrian Plaza, que en el 
incidente promovido contra el mismo á 
nombre de don Juan José Sotos, sobre 
que se le declare pobre en sentido legal, 
ha recaído el auto siguiente: 

Por presentado con los periódicos ofi
ciales que acompaña. Se ha por acu
sada la rebeldía á don Basilio Cebrian 
Plaza, y por contestado el traslado que 
se le conGrió en providencia de 17 de 
diciembre último: hágasele saber esta 
providencia en la misma forma que se 
practicó la del traslado; continúense los 
autos en su rebeldía, haciéndose las de-
mas notificaciones que ocurran en los 
estrados del Tribunal, y se confiere tras
lado por seis dias al Promotor Fiscal 
del Juzgado. El señor don Francisco 
Sapiña y Hico, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, lo mandó 
y firma en Madrid á 20 de febrero de 
1867. —Sapiña. —Basilio Montoya. 

Juzgado de primera instancia dol distrito del 
Congreso. 

Don Julián Martínez Yaoguas, Juez toga
do de primera instancia del distrito 
del Congreso de Madrid. 
A las autoridades judiciales y guber

nativas y sus dependientes, hago saber: 
Que en este Juzgado so instruye causa 
criminal contra don José de Soba Her-
an, reo prófugo por estafa, cuya cap
tura tengo acordada; y para conseguirlo, 

J exhorto y requiero á todos y cada uno, 

para que en el caso de ser habido dicho 
procesado lleven a efecto su prisión, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel 
pública. 

Dado en Madrid á 11 de febrero de 
867.—Julián Martínez Yanguas.—Por 

mandado de su señoría, José de la Ouii) -
tana. , 

Juzgado «lo primera instancia del partido do 
San Martin de Valdeiglesias. 

Don José Romero y All^ceje, Escribano 
del número y Juzgado <le esta villa 
y Notario del Colegio del territorio de 
Madrid. 
I oy fé: Que en el incidente seguido 

en este dicho Juzgado, á instancia de 
Mariano González, vecino de Pelayos, 
sobre que se le declare pobre para liti
gar con Juan Maqueda Blazquez,deeste 
domicilio, ha recaído sentencia que, co
piada á la letra con su publicación, es 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de San Mar
tin de Valdeiglesias á 9 de febrero de 
1867: 

Visto el incidente promovido por el 
Procurador don Manuel Parras Herrao-
silla á nombre de Mariano'Gonzalez, ve
cino de Pelayos, s<*bre que á este se le 
declare pobre para litigar con Juan Ma
queda Blazquez, de este domicilio, y se
guido por su rebeldía con los estrados 
del Juzgado, y 

Considerando que de la prueba prac
ticada aparece probado por el dicho del 
dos testigos, contestes, unánimes y con
formes, que Mariano González no tiene 
mas bienes, rentas, salario, pensión ni 
rendimiento alguno, que una parte de 
la casa que habita, cuya renta anual no 
escederá de cuatro duros, viviendo por 
lo tanto de su jornal eventual: 

Considerando que aun cuando de la 
certificación librada por el Secretario de 
Ayuntamiento de Pelayos, constan ins
critas dos fincas á nombre del Mariano 
González además déla casa mencionada, 
la utilidad graduada á todas ellas solo 
asciende á 135 rs . , que no llega ni con 
mucho al doble jornal de un bracero; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Mariano González, 
y con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su clase; á que se le 
defienda sin retribución y a gozar de los 
demás, beneficios que la ley le concede 
como tal. Pues por esta sentencia, que 
además de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se insertará en el Boletin Ofi
cial de la provincia, definitivamente 
juzgando sin especial condenación del 
costas, así lo proveo, maudo y firmo.— 
Donato Morales y Hermosa. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Donato Morales y Hermosa, Juez de pri
mera instancia de esta villa-y su parti
do, estando celebrando audiencia públi
ca en este dia. 

San Martin de Valdeiglesias 9 de fe
brero de 1867.—José Romero y Alba
cete. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
conforme con sus originales de que doy 
fé y á que me remito. Y para que cons
te y remitir al señor Gobernador de la 
provincia para su inserción en el Boletin 
Oficial, signo y firmo el presente ea San 
Martin de Valdeiglesias á 20 de febrero 
de 1867.—José Romera y Mbacete. 

Juzgado do primera instancia dol partido de 
Geiafe. 

En virtud de providencia del señor 
don Quintín Azaíia, Juez de primera ios-



tancia de Getafe y su partido, y refren
dada de su Escribano don Matías Ipiña, 
por medio del presente, se cita, llama y 
emplaza por término de nueve dias, á José 
Rodríguez Fernandez, hijo de Juan y de 
Josefa, natural de Navia, provincia de 
Oviedo, soltero, de 19 años de edad, de 
oficio lacayo, á fin d ¡ que en dicho tér
mino se presente en dicho Juzgado para 
que tenga efecto la práctica de una di
ligencia judicial, en causa que contra el 
mismo se sigue en dicho Juzgado, por 
daño, y de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Getafe 10 de febrero de 1867.—El Es-
cribauo, Matías Ipífla.—Y.°B.°—El Juez 
de primera instancia, Quintín Araña. 

Juzgado do primen instancia del partide de 
Naval carnero. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
do primera instancia de este partido. 
Por el presente, primer edicto y tér

mino de nueve dias, se c i t a y emplaza á 
una quinquillera llamada Catalina, que 
se dice ser mujer de Juan Francisco Ló
pez, uno de los cinco presos fugados de 
la cárcel de este partido la madrugada 
del diez del corriente, para que so pre
sente en este Juzgado á dar sus descar
gos en la causa que se sigue con motivo 
de ia referida fuga de presos; apercibida 
deque no haciéndolo dentro de dicho 
término so entenderán las actuaciones 
con el Juzgado y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 26 de febrero 
de 1867.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Por mandado de su señoría, José Ma 
ría Bausa. 

Juzgado de primera intancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

.Don Nicolás de ilaedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá 
de llenares y su partido. 
Hago saber: Que rusultando vacante 

la Procura de este Juzgado, por incompa
tibilidad del que la ejercía, don Ceferino 
Echevarría, se ha acordado que los que 
tuvieran que hacer alguna reclamación 
Contra la fianza del indicado Procurador 
la deduzcan en este Juzgado en el tér
mino de 30 dias. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de 
marzo de 1867.—Por mandado de S. S., 
Toribio Hernández, 

— 4 — 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía contitucional de Valdemoro. 

Don Miguel Borox y Pastor, síndico del 
Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Valdemoro. 
Hago saber: Quede orden del esee-

lenlisímo señor Gobernador civil de la 
provincia me hallo instruyendo como Fis
cal espediente en averiguación de los ser
vicios que en favor de la humanidad do
liente haya prestado don Marcelino Gar
cía Conde, vecino de Madrid, durante la 
invasión del cólera en Valdemoro en el 
año de 1855, á fin deapreciarsi ha con
traído mérito para ingresar en la orden 
civil de Beneficencia. 

Por tanto, y con arreglo á lo preseri 
to on el articulo 5.° del reglamento de 
30 de diciembre de 1S57, he acordado 
abrir sumaría información por término 

de quince dias, respecto á los indicados 
servicios, y en su consecucia invito por 
medio del presente á todas las personas 
que teniendo conocimiento de ellos quie
ran declarar en pro ó encentra, se pre
senten durante dicho plazo aute mi, en 
Valdemoro para verificarlo según les 
conste. 

Valdemoro 8 de marzo de 1867.—Mi
guel Borox. 

Alcaldía constitucional de Pradeña del Rincón. 

Los propietarios y colonos contribu
yentes en este pueblo, que hayan esperi-
mentado algnca alteración en su rique
za imponible, y los que nuevamente ha* 
yan deconlribuír, se servirán presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento las 
relaciones por duplicado de las altas 
ó bajas que hayan esperimenlado, con 
arreglo é las disposiciones vigentes, á 
fin de que pueda formarse el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al reparto de la territorial, para el 
próximo aüo económico, lo cual verifica
rán hasta el dia 26 del corriente mes de 
marzo, y do lo contrario les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Pradeña del Rincón 8 de marzo de 
1867.—El Alcaldo, Eulogio Diez. 

Alcaldía constitucional de Yaldaraeete. 

En este dia ha sido incluido en el alis
tamiento de esta villa para el reempla
zo actual del ejército, Hermenegildo Isi
dro Cerezo, hijo de José y Juliana Cobo, 
por reclamación de los interesados en la 
misma quinta y sin perjuicio de atender 
á reclamación con mejor derecho; y no te
niendo noticia fija de su paradero, aun 
cuando es natural de este pueblo, se le 
cita por este anuncio, á fin de que concurra 
ante este Ayuntamiento, á la sala consis
torial en el domingo mas próximo, á las 
diez de la mañana, para cuyo acto se ha
llan citados todos los demás interesados 
comprendidos en el espresado alista
miento. 

Valdaracele 3 de maezode 1867.—El 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
Antonio Gago Torres. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto Real 
Todo contribuyente en este distrito 

municipal que haya sufrido altas ó bajas 
en su riqueza presentarán relaciones du
plicadas con arreglo á instrucción en la 
Secretaría de este. Ayuntamiento en el 
lérmiuo de diez dias, á contar desde es
ta fecha, para la confección del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial del año económico venidero de 
1867á 1868. 

Bien entendidos que pasado dicho tér
mino se procederá á su formación de ofi
cio y no serán oidos en reclamación al
guna. 

Rozas de Puerto Real 8 de marzo de 
1867. — ElAlcalde, Manuel Romero. 
—P. O.—Mariano Martín, Secretario. 

.¡..nfifi'jii tu* / tfitt SÍ? 
Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza de este término, es necesario que 
lodos los propietarios y colonos presen
ten relaciones arregladas á instrucción 

de las alteraciones que hayan esperi-
mentado en las suyas durante el pre
sente año económico, lo que verificarán 
en la secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de veinte dias, contados desde 
esta fecha, pasados los cuales no serán 
admitidos ni se oirán reclamaciones. 

Los Hueros 8 de marzo de 1867.— 
El Alcalde, Rufino González. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Manzanares el Real. 

Debiéndose proceder en esta villa á 
la formación del apéndice que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución de iamuebles, cultivo y 
ganadería del año económico próximo, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en la r i 
queza presenten reclamaciones por du
plicado juradas en la secretaría de) 
Ayuntamiento dentro del plazo de quin
ce dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio, pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Manzanares el Real 10 de marzo de 
1807.—El Alcalde, Serapio Martin.— 
De su orden, JuauGuijarro, Secretario. 

Aloaldia constitucional de Oteruelo del Valle. 

Instalada la Junta pericial de este 
pueblo para dar principio á los trabajos 
estadísticos que han de servir de base 
para la derrama individual de la con
tribución territorial que se imponga á 
este distrito en el año económico inme
diato de 1867-68, previene la misma á 
todos los contribuyentes, asi vecinos co
mo forasteros, que hayan sufrido altera
ciones en sus capitales imponibles, pre
senten relaciones con arreglo á instruc
ción en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante todo el presente mes de marzo, 
pasado el cual no serán admitidas las 
que después se presenten, procediéndose 
á la formación del oportuno apéndice 

Oteruelo del Valle 11 de marzo de 
1867.—El Alcalde Presidente, Rai
mundo Ganencia. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza de esta villa, 
para la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año económico 
de 1867 68 , se previene á todos los 
contribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en el 
término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, relación 
duplicada y jurada en la secretaría de 
este Ayuntamiento, debiendo acompa
ñar el recibo de haber pagado los dere
chos en el Registro de la Propiedad, 
aquell'-í contratos que la ley lo exija, sin 
cuyo requisito no se admitirá y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Navas del Rey 13 de marzo de 1867. 
—El Alcalde, Celedouio Hernández. 

Alcaldía constitucional de Na ?alagaraella. 

Instalada la Junta pericial da esta 
villa y deseando ocuparse con brevedad 
de la formación del apéndice al a ni 
llaramiento, que ha de servir de base 
para las demás operaciones del reparti
miento de inmuebles, cultivo y ganade
ría, ha acordado que en el preciso término 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial, 

todos los que "hayan obtenido alteración 
en su riqueza, presenten relación jurada 
ante el señor Alcalde Presidente de di
cha Junta, en la inteligencia que pasado 
dicho término no serán admitidas | a s 

que presenten para el próximo año eco
nómico. 

Al propio tiempo, esta Junta pericial 
encarga muy especialmente á los seüo-
res Alcaldes de los pueblos de Colmenar 
del Arroyo, Fresnedillas, Chapinería 
Perales de Milla, Quijorna Valdemorillo 
y Zarzalejo, se sirvan esponer al público 
el presente, á fin de que los vecinos de 
dichos pueblos terratenientes en este pue* 
dan enterarse y corregir las equivoca
ciones que se advierten en sus par
tidas, para evitar los apremios que do 
mo lo sufren algunos. 

Nnvalagamella 7 de marzo de 1867.- , 
P. y), del A. y A. de la J. P., José Se
gundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Aliuoguera. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda efectuar la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que radica en la mis
ma y su término jurisdiccional para ba
se del reparto de la contribución ter
ritorial de 1867 á 1868, todos los veci
nos deEslremera, Orusco, Ambite y Val-
daracete, enlaprovincia de Madrid, ter
ratenientes en esta jurisdicción, presen
tarán en el preciso término de quince 
dias las correspondientes relaciones de 
los variaciones que en el año actual 
haya sufrido su propiedad, advertidos 
que pasado dicho término, á contar des
de el dia de la inserciop de este anuncio 
en el üolelin Oficial de aquella provincia, 
ó DO justificando hallarse inscrita en el 
Registro de la Propiedad la traslación de 
dominión se admitirá ninguna, parando á 
los interesados el perjuicio que haya 
lugar. 

Almoguera 2 de marzo (le 1867.—El 
Alcalde, Vicente Herreros. 

— 
Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Para que tenga efecto la rectificación 
del amillaramiento de riqueza de esta 
villa, que ha de servir de base al repar
timiento de contribución territorial, res
pectivo al próximo aüo económico, so 
hace preciso que los contribuyentes que 
por cualquier concepto hayan tenido va
riación en sus capitales imponibles desde 
la última rectificación presenten en la 
Secretaria de Ayuntamiento en el preciso 
término de veinte dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, las oportunas re
laciones que demuestren dichas altera
ciones en la forma prevenida, pues do 
no hacerlo y pasado dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Zarzalejo 5 de marzo do 1067.—El 
Alcalde, Casimiro Gómez. 
•T| r. Sin ' i i • '" • 
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